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1. Disposiciones generales

Articulo primero.~LaSecretaria General Técnica de la Presi
dencia del Gobierno estará integrada por las siguientes unida
des con el rango orgáníco de Subdirección General:

Uno. Vicesecretaria G~~neral Técnica, con el carácter de se-
gunda Jefatura del Centro Directivo.

Dos, Secretariado del Gobierno.
Tres. Gabinete Técnico para la Reforma Administrativa.
Cuatro. Servicio Central de Informática.
Cinco. Servicio Central de Planes Provinciales.
Seis. Centro de Información Administrativa.

DECRETO 1416/1971, de 11 de junio, por el que se
modifica la ettructura orgánica de la Secretaria Ge~

neral Técnica de la Presidencia del Gobierno.

La Secretaria General Técnica de la Presidencia del Gobierno
tiene encomendadas, entr~, otras funciones, las que se refieren
a la preparación de las reuniones del Consejo de Ministros y
Comisiones Delegadas del Gobierno, a la reforma y perfecciona
miento de la organización y de la actividad administrativa y a
la coordinación, asistencia técnica y asesoramiento de determi
nados servicios generales de la Administración.

La creciente extensión y complejidad de estos cometidos y
el correlativo aumento de trabajo experimentado hacen necesa
rIo revisar la estructura de la Secretaria General Técnica. me-
diante la puesta a punu, de los órganos dependientes de la
misma.

La experiencia adquirida durante estos últimos años aconseja
asim1srn.o la creación fornu.l de una Junta Asesora que, con mi
81ón prospectiva y de sIn tesis, contribuya a formular las dlrec~

trices y programas de actuación de la SecretarIa General Téc
, nlca y a facilitar el ejercicio de las variadas funciones coordina
doras que le están atribtúdas como Centro Directivo de la
Presidencia del Gobierno.

En su virtud, a propUi~sta del Vicepresidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día once de junio de mil novecientos setenta Y, uno,

DISPONGO:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Articulo segundo,-Con el nivel orgánico de Servicio depen
derán, de la Vicesecretaria General Técnica, el Servicio de Ase
soramiento e Inspección del Procedimiento Administrativo. y del
Gabinete Técnico para la Reforma Administrativa, el Servicio
de Estudj.JS y el Servicio Central de Organización y Método">.

Artic1.ÜO tercero.-Con el carcí.cter de órgano programador y
consultivo existirá bajo la inmediata dependencia del Secreta~

rio general Técnico. una Junta Asesora, constituída por seis Vo
cales permanentes, nombrados por Orden de la Presidencia del
Gobierno.

Articulo cuarto,-El Ministerio de Hacienda realizará las mo
dificaciones presupuestarias precisas para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el prebenfe Decreto, que entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Vic('prc~idente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 25 de junio do 1971 por la que se
desarrolla la estructura orgánica de la Subsecre
taría de At'iac16n Civil.

Por D€creto número 111/1971, de 14 de enero, se modificó
la estructura orgánica de la Subsecretaria de Aviación Civil,
xntorizandose al Ministro del Aire pam dictar las disposiciones
necesarias paTa su desarrollo.

En cumplimiento de tal disposición, obtenida la aprobación
de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo ton lo establecido
en el artículo 130.3 del D€cn~to 1408/1966, de 2 de junio, de
adaptacíón de la Ley de Procedimiento Administrativo a los
Departamentos Militares, y de acuerdo con las facultades
que la misma me atribuye, he tenido a bien disponer:
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Artículo primero.-A la SubsecTctaria de Ayiación Civil
corresponde;

1.0 Cmrnto se l'cficrc a la aviación comercial y privada y
a las funcio1:('s propias de los Organismos que de ella dependen.

2." Asci'm-ar al Ministro del Aire tU lo relativo a la poli
tica aérea dentro del án1bito de la a viación civil.

3.° Dirigir en general" la política aeroportuaria y atender
en particular al establecimiento, conservación y adminiHtra
ción de los aeropuertos y de las instalaciones de ayudas a la
navegación aérea.

4.0 La planificación de las actividades de la aviación civil,
de acuerdo con la paliUca dictada por el nobierno, así como
la de los programus económicos de ob/as, de mantenimiento
y del Plan de IXsarrollo.

5.° La 8.dm.lnistración d-e los concspondienlcs fondo~ pre
supuestarios.

Artículo scgundo.~L La Subsecretaría de Aviación Civil
está integrada por la Dirección General de Transporte Abro,
la Dirección General de Aeropuertos, la Dirección General de
Infraestructura y la Secretaria TéclllCa.

2. Con sujeción a sus peculiares Reglamentaciones, depen
den de la Subsecretaria de Aviación CiviL

a) Directamente: El Servicio Meteorológico Nacional. el
Servicio de Helicópteros y el Registro de Matricula de Aero
naves.

b) A través de la Dirección General de Aeropuertos: El
Servicio de Control de la Circulación Aérea, el Servicio de
Calibración y el Servicio de Búsqueda y Salvamento.

Articulo t('rcero.--1. La Secretaría Té'cníca es el órgano de
trabajo del Subsecretario d0 Aviación Civil.

2. En tal eonC€pto le ineumben las funciones siguientes:

a) Los estudios ne~esaTios para la planificación de nuevos
aeropuertos, al';í com_o de las ampliaciones que se precísen en
los actua1mc'lte existentes y los corre..<;pondientes a Centros
de ConLrol de la Círcula;;ion Acrea, Ayudas a la Navegación y
Comunicacioncs. Para ello recabará cuantas informaciones fu(~

ran necesarias p8.ra la -citada planificación en lo que pueda
afectar a: particulares u Organismos de1 Estado, Prmincia y
Municipio.

b) Dar cumplimiento a los acuerdos adoptado,"} por la Co
misión Asesora de Navegación Aérea (C. A. N. k), en cuanto
se refiere a las solicitudes de permisos que afecten a las ser~

vidumbres [1.8ronúuticas, de cm1formidad con lo dispuesto por
la Orden ministerial número 1182.11971

c) La inspección y coordinación de los programas econó
micos de obras y mantenimiento, así eomo d.e los servicios y
funciones que específicamente tienen encomendadas cada llna
de las Direcciones Generales y Servicios de la Subsecretaría.

d)Los estud¡o~ económicos para el cumplimiento de los
fines encomendados a la Subsecretaría y a la elaboración de
10$ correspondientes vresupuestos, de acuerdo con las nece
sidades de las Direcciones Generales y Servicjos dependientes
de lit misma.

e) La preparación de planes e informes paia las relacio
nes de la Subsecretaría de Aviación Ci\il con el Plan de Des
arrollo Económico y Social.

f) En general, cuantas funciones le sean encomendadas
por el Sub:wcretario.

Artículo cuarto.-En la Subsecretaría de Adación Civil y
con dependencia de la Secrcla¡'ia Técllica, existirán la S"cdón
de Personal e Inst.rucción, la de Servicios Gen{'Tales y la; de
Combustibles, el Servicio Juridico y el de Sanidad.

Articulo quinto.-A la Sección de Personal e Inc,tr Jcc:ón
corresponde:

1. El estudio y determinación en su caso de las plantillas
del p€l'sollal de la Sub:"€cretaTía' de Aviación Civil, así como
las propuestas para. su modificación.

2. Proveer a los trámites administrativos concernientes a
las vicisitudes del personal del Ejército del Aire y de Funcio
narios Civiles al Servicio de la Administración Militar desti
nados en la Subsecretaria de Avi31ción Civil

3. Llevar a cabo los trámites administra'tivos relativos a
ingresos, destinos y vicisitudes del personal contratado en la
Subsecretaria de Aviación Civil y Organismos de ella: depenM
dientes, de acuerdo con las Reg1a;mentaciones Generales o
especiales que les sean aplicables.

4. Atender a la formación profesional del personal aue
necesite prepanteión o adiestramiento especial para el de5€m
peño de las funciones a que se les destine.

Artículo sexto.-1. La sección de Servicios Generales tiene
a su cart:;o la prestación de los medios auxiliares para. el me
jor cumplimiento de :05 fines de la Subsecretaría. Dependen
de ella los Servidos de PUblica'Ciones, Contra-InCi!ndios y Au
l.omóyiles.

2. El Servicio de Publicaciones se ocupa de preparar y dis
tribuir las de carácter gcneral de la Subsecretaria.

3. El Servicio de ContTa~Inccndios, con dependencia. téc
nica del Servicio de Defensa Quimica. y Contra-Incendios del
Ejercito del Aire, tendrá a su cargo los elementos necesarios
para el cumplimiel1to de sus fines propios, tanto a nivel cen
tral ccmo en los Aeropuertos Nacionales.

4, El Se,:vicio de Automóvíles tiene .a su cargo la adqui
sición, rocepción, distribución, mantenimiento, propuestas de
baja y enajelwción de los vehículos de la Subsecretaría. Asi
mismo llevará u cabo las funciones relacionadas con las pro
puesta...;; de admísiún y contratación de su personal, así como
la organización de servicio, aptitudes para conducir, sancio
nes, etc.

El Servicio de Automóviles mantendrá conexión con el
Ejército del Aire a efectos de normalización de material auto
móvil y su documentación, debiendo remitirle trimestTalmente
relación detallada sobre la situación del personal conductor
y del material a su cargo.

Artículo séptimo.~La: Sección de Combustibles, con depen
dencia técnica del Servicio de Combustibles del Ministerio del
Aire, tiene su cargo y a nivel centra! o local la prestación de
los medios a que se refiere en cuanto afecta a los servicios pro
pios de la Subsecretaria y Organismos de ella dependientes.

Articulo ocb:l.·fo.~El Servicio Juridico desempeflará las fun
ciones de naturaleza jurídica, teniendo a su cargo el aBe,so..
ramiento legal en las materias de la competencia de 1& Su}).
secretaría de Aviación Civil, sin perjuicio de las funciones que
corresponden a la Asesoría General del Ministerio del Aire,
de la que dependerá técnicamente. De conformidad con lo
dispuesto en el articulo 61 de la Ley 48/1960, de 21 de julio,
sobre Navegación Aérea, el personal en él destinado deberá
perten...«:er al Cuerpo Jmidico del Ah·e, dándose preferencia.
a los que ostenten el diploma; de Estudios Superiores de De
recho Internacional Aéreo e Indll.'ótriaL

Artículo noveno.----./El Servieio de Sanidad, con dependencia
técnica (h~l ;nspector general de Sanidad del Aire, tíene como
funciones:

1. Informar y asesorax al Subsecretario de Aviación Civil
en materia .:'anitaria, en relación con las obras e instalaciones
de la Subsecretaría y Organismos de ella dependientes.

2. Mantener el debido enlace con la Inspección de Sani
dad del Ejército del Aire, Dirección General de Sanidad, De
partamento Médico de la Org¡mización de Aviación Civil In
ternacional, Organización Mundial de la Salud y, en general,
con cuantos Organismos sea necesario para una mejor infor~

mación stU1itaria.
3. La inspección, tanto en orden al personal como al ma

terial eínstalaciones, de los servicios sanitarios en los aer~

puertos nacionales, manteniendo el debido enlace con los ser
vicios ele Sanidad exterior existentes en los mismos.

4. Los e;studios de su especialidad que pudiera encamen·
darle el Subsecretario de Aviación CiviL

Artículo décimo.-El Consejo SU¡J€rior de Aeropuertos es
E'1 órgano consultivo de la Subsecretaría de Aviación Civil en
orden a la política aeroportuaria. Está presidido por el Sub~

secretario y 10 integran, en ealidad de Vocales natos, los Di~

rectores generales de Transporte Aéreo, Aeropuertos e Infra
estructma y, eomo Vocales representativos, uno designado por
eada uno de los Departamentos ministeriales de Hacienda. Go
berna:ción, Industria, Obras Públicas, Comercio, Información
y Turisl1l_o y Vivienda; designarán asimismo un Vocal repre~

sentativo la Comisaría del Plan de Desarrollo, la Organización
Sindical y el Estado Mayor del Aire. Será Secretario el Jefe
de la Secretaría Técnica de la Subsecretaria de A..-'Íación Civil.

Articulo undBcimo.- lo El Organismo autónomo «Aeropuer
tos Nacionales», adscrito al Ministerio del Aire, dependerá de
la Subsecretaria de Aviación Civil, siendo Director del mismo
el Director general de Aeropuertos.

2. La administración y Gobierno de este Organismo corres
ponde al Consejo Directivo que preside el Subsecretario de
Aviación Civil, y del que forman parte como Vocales natos los
Directores generales de Transporte Aéreo, Aeropuertos e In
fraestructura, el Interventor central del Ministerio del Aire
y hasta un máximo de cuatro de libre designación del Min1s-
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tro del Aire. Aetuarú de Sccret:11'io uno deIos Voc31es, que <;cr~i

designado por el Presidente.

Articulo duodé'Cimo.-EI Comité Nacional de Facilitación del
Transporte Aéreo (FAL), creado por Decreto de 5 de febrero
de 1954 con el fin de proponer las disposiciones legislativas y
adopta'l' los procedimientos necesarios paJ.'a la aplic~:.ción del
anexo 9 al Convenio de Aviación Civil Internacional, estar:i
presidido por el Subsecretario de Aviación Civil, de acuerdo
con lo dispuesto en ei articulo 18 de la Orden de 27 de di
ciembre de 1963, y formarán parte de él, por 10 que con-es
ponde al Ministerio del Aire. los Directores generales de Trans
porte Aéreo, de Aeropuertos y de Infraestructura y ('1 Jdc
del aeropuerto de Madrid-Barajas,

Artículo decímotercero,-Para el cumplimiento de las fun
ciones que le atribuye el artículo quinto del Decreto 111;1971,
de 14 de enero, en la Dirección General de Transporte Aéreo
existirá un Subdirector y las siguientes Sc-cciones;

1. ~ Sección de Planificación, Coordinacíón e Inspe:cción,
que tiene como fines la programación de las actividades de
la. Dirección General en conexión con la secretaría Técnica,
como órgano coordinador y de planificación de la SubsecH:'
tarfa. Se ocupa asimismo de la coordinación de las distintns
Secciones de la Dirección General, de la Inspección y de la
IIDstadística.

2. La Sección de Aviación Comercial, a la que compete el
estudio de la. explotación 'Comercial de la aviación civil, de
scuerdo con el interés nacional y con el de los usuarios; el
estudio de las tarifas, impuestos, tasas y subvenciones y, en
general, el de los as:pectos técnicos del material volantc en
relación con la economia de las explotaciones.

3. La. Sección de Operaciones es competente para el estudio
y, en su caso, propuesta de las normas operativas de las aerona
l"eS civiles, las relaciones en el orden operativo con las per·
sonas naturales y jurídicas, nacionales o extranjera.,>, dedlCfl
das al transporte aéreo, a..c;í como la inspección de sus activi
dades y cuanto se refiere a las lícencias de perso'1al de vuelo
y a la admisión de reclamaciones del personal que presta ser
vicio en llIS Empresas.

4. La Sección de Material, a la que incumbe la expedición
de los Certificados de Ael'Ol1avegabilídad, la clasificación de
las aeronaves, la inspección de SU mantenimiento, la autoriza
ción ;ce inspección de los Centros de mantenimiento y de su
personal, la determinación de los modelos reglamentario,,> de
la documentación de las aeronaves y la tramita:cián de inior
maciones técnicas para la investigación de los accidentes aéreos.

5. La Sección de Trabajos Aéreos es 'Competente en enan
fu se· rela:ciona con las actividades aeronáuticas privactas para
fines· agrícolas, industriales, fotografia, publicidad, turismo y,
en general, de lucro, con exc.epción del transporte público de
viajeros o mercancias en servicios regulares o irregulares.

6. La Sección de Aviadón Deportiva tiene como fin el
fomento y ordenación del deporte aél',po en cuanto sea; de com
petencia del Minifiterio del Aire, y en especial dar efectividad
a la intervención de este Departamento en el Real Aera Club
de Espafia y demás organismos que d€'sarrollen actividades
aeronáuticas deportivas.

7. Dependiente de la Dirección General de Transporte
Aéreo, la Oficina de Actividades Internacionales estudiará, pre
parará y distribuirá la documentación que se relacione con
los Organismos internacionales. cuyas actividades afecten al
transporte aéreo, proponiendo los enla(,Rs y relaciones nece
sarlOs. Actuará también como órgano de trabajo de la Sub
secretaria de Aviación Civil en cum1to se re.lacione con la
competencia de ésta en el ámbito de las relaciones acron{tuti
CM internacionales,

Articulo decimocuarto.-La Dirección General de Aeropuer
tos, en la que existirá un Subdirector, se estructurará para el
cumplimiento de las funciones qUe le atribuye el artíeul0 sex
to del Decreto 111/1971, de 14 de enero, en las siguientes Sec
ciones:

1. La Sección de Planifh::ación, Coordinación e Inspección,
qlle tiene como fines la programación de las .f1ctividades de la
Dirección OeneTal en col1e1l.iÓn con la Secretaría Téc!lka, como
órgano de coordina:ción y de planificación de la Subsecretaria.
Se orcupa a:,;imismo de la coordinación de las distintas Seccio
nes de la Dirección Genera.l y de su Inspección.

2. La. sección de Aeropuertos, que tiene como misión bá
sica el desarrollo de las directrices de planificación: mediante
las previsiones de organización y dotación necesarias para el
eorrecto funcionamIento de los aeropuertos, a fin de que éstos
cumplan su doble misión operativa y pública que haga posible

la actividad del transporte aéreo en las phtaformas aeropor
tuarias, conforme a la evolución prevista..

A través de esta Sección se organizará y desarrollará la
rr.cCÍón del aeropuerto en sus facetas aeronáuticas, pública y
comercial.

la Sección de Aeropuertos fíjat'ft P(ll· consiguiente las carac
terísticas operativas y de utilizadón de dotacion'2s, facilitación
estatal de concesiones y de servicios de pasa,jefos; dispondrá
de medios de persollal y ma.teria1 para qllC €l funcionamiento
del aeropuerto sea fluido y efica~, ,o;iJ'viendo de enlace entre
las Jefaturas de los Aeropuertos y la¡,; demús Seccione:> y Ser
vicios de la Dirección General, parn que sean conoddas y atell
didas sus necesictades.

3, La: Sección de Rutas tiene como objeto el estucHo y pro
puesta en su caiiO para la instalacióE y mejora de las redes
de navegaeión y [Hra la redacción de reglamentaci.ones y for
mulación de procedimientos operativos, así como la tramita
ción e informe de las reclamaciones que en este aspecto for
mulen los Comandantes de las aeronaves.

4. La Sección de Telecomunicaciones, a la que corresponde
cuanto se relaciona con las redes de comunica:CÍón de los ser~

vicios fijo y móvil aeronáuticos, asi como la Red de Ayudas
a la. Navegación, Control de :F'recucndas; propont~r las nece~

sarias cool'dmacíones con el Servicio Estatal de Telégntfos,
Compaüía Telefónica y Se1"Vicios de Transmision~s del Ejér
cito del Aire, manteniendo, por delegación, los contactos ne
ceCitu'ios con las Entidades citadas.

5. La Sección de Información ArJ'onúutica (AIS), qUé re
unirá, preparará, propondrá y distribuirá publicaciones y datos.
incluida la cartografía, que ayuden a la preparación de tus
vuelos para lograr la. seguridad, reguhtridad y eficacia de IR.
navE",gaciún aérea.

6. De acucTdo con lo displl'''sto ('11 el artículo segl.Uldo, se
integran en la DirEcción Genpral de AtCropuertos los Servicios
de Control de la Circl:lación Aéreu, dE.' Calibración y de Bús
queda y Salvamento, que se regirún en su funcionamiento por
sus Reglamentos peculiares.

Artículo decimoquinto.~LaDirección Oeneral de Infraestruc
tura, en la que existirá un Subdirector general, se estructu
rará paTa e-l cumplimiento de las funcIones que le atl'ibuye el
artículo séptimo del Decreto llli1971. de 14 de enero, en las
siguientes Jl'fatura3 y Secciones:

L Con dcpendcnch del Director genernl:

a l La &c'CÍón de Planificación, Coordinación e Inspección,
qUe tiene como fines la programación de las acLividades de
la Dirección General en conexión con la Secretaria Técnica
como órgano coordinador y de planificac1ón de la Subsecreta
ria. Se ocupara asimismo de la coordinación e inspección de
las diferentes Jefaturas y Secciones de la Dirección General.

b) Un laboratorio para la reali1.ación del control de ensa
yos de m:rteríales de construcción y de suelos, y en general
para la invGstigación de todos los problemas e"pecificos ·én
relación con 103 programas de construC'Ción y obras.

c) Un p:n·que central para el almacenamicnto de mat€rial
y equipos

di Una Sección de Detall, para vigilancia de los progra
mas económicos de obras y .:J.signación de c'réditos para los
distintos expedientes, que serán cursados por este Detall a las
Juntas Técnica y Económica. Asimismo llevflrá el control eco
nómico de la cj{'cución de las obras y certificaciones corres
pondicntes.

2. La Jefatura de Obras, para el est.uctio, redacción y direc
ción de proyectos, la inspección de aquellos qUe se redacten
con asistencia de Empresas colaboradoras y estudios de 1M
nuevas servidwnbres aeronáuticas que deban establecerse y
que !"cmiürún a la Secretaría Técnica: de la Subsecretaría. Esta
Jefatura de Obras contará con las Secciones siguientes:

a) Oficina Tecnica, encal'gada de coordinar. programar y
distribuir los distintos traba;jos de obras e instalaciones enco
mendadas a esta Jciatura y la ejecución de estudios de ante
proyectos de conjunto.

b) La Sección de Aeródromos, a la que corresponde la
tramitación de proyectos, su ejecución, dirección e inspección,
en lo que se refiere a las obras de pista y seña:lización diurna
de las mismas; cerramientos, plataformas de aparcamientos,
accesos y urbanizaciones, .asi como la recepción de dichas
obras. Tendrá también a su cargo esta Sección la recopilación
de todas bs informaciones básicas respecto a los fines que
le competen.

e) La Sección de Edificaciones, a la que cOl'i'esponde la
tl'amilarión d0 proyectos, su ejecu('Íón, dirección e inspección,
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así como la recepción de las obras en lo que se refiere a la
constnlcción de edificios. Asímísmo tendrá a su cargo la re~

copilación de cuant.as informaciones y normas puedan afectar
a 105 mismos.

d) La Sección Eléctrica, a la que corresponde la tramita
ción de proyectos. su ejecución, dirección e inspetción, así
como la recepción de la:s obras en lo que se refiere a redes
de distribución, centra.les eléctricas e instalaciones- de ilumi
nación y balizamiento nocturno. Asimismo tendrá a su cargo
la re<:opilación de 'Cuantas normas. informes y Reglamentos
se publiquen, con objeto de disponer de los mismos, en 10 que
se refiere a este tipo de instalaciones.

e) La: S€ccióu de Instalaciones, a la que correspol'de la
tramitación de proyectos, su ejecución, dirección e inspección,
así como la recepción de las obras en lo que se refiere a insta
laciones de ~-adio, de ayuda a la navegación y centros de ,'()n
tro1 de la circulación aérea:. Asimismo tendrá a su cargo la
recopilación de cuantas normas, fnform€s y Reglamentos se
publiquen con objeto de disponer de todos los datos técnícos
en lo que se refiere a este tipo de instalaciones.

3. La Jefatura. de Mantenimiento, en la que existirán las
Secciones siguientes:

a) La Sección de Mantenimiento de Instalaciones de Radio
y Ayudas, a la Navegación, a la que corresponderá el entrete
nimiento y conservación de dichas instalaciones en segundo y
tercer escalón de la red de aeropuertos, comunicaciones, centros
de control y toda clase de ayudas exteriores para la navegación
aérea.

b) La sección de Mantenimiento de Obras e Instalaciones
Eléctricas, a la que conesponde el entretenimiento y conserva
ción de las instalaciones eléctricas, edificaciones, pistas y acce
sos, en segundo y tercer escalón.

c) Taller y Laboratorio Radioeléctrico, al que le serán en
comendado.s cuantos trabajos de reparación y estudio de proto
tipos fueran necesarios para el cumplimiento de los fines enco
mendados a la Dirección General de Infraestructura. Asimismo,
el Laboratorio Radioeléctrico efectuará la recepción técnica de
materiales de este tipo que hayan sido adquiridos.

Corresponde a esta Jefatura el abastecimi€nto, a los niveles
necesarios, de repU€Btos y accesorios de los dist.intos esc<'llones
de mantenimiento.

Artículo decimosexto.-Pal a el cumplimiento de los fines que
tenía enc-omendadOB el extinguido servicio de Obras Militares,
se constituye en la Dirección General de Infraestructura la Se
cretaría de Obras Milít-ares, que tendrá en cuenta, en su fun
cionamiento, las Normas que establece la Orden ministerial nú
mero 297/1971, de 29 de eno-o.

Articulo decimoséptil11o.-Para el desarrollo de los Programas
de Obras y Mantenimiento de las Obras e Instalaciones, el te
rritorio nacional queda dividido en las siguientes Jefaturas de
Infraestructura con las áreas que se indican:

1. Jefatura de Infraestructura de la Primera Región Aérea,
con las áreas siguientes;

a) El área de Madrid, que comprende todas las obras e ins
talaciones enclavadas en las provincias de Madrid, cuenca, Gua,..
dalajara, Toledo, Valladolid, Salamanca, Avila, Segovia y Cá·
cerea.

b) Arca de Galicia. que comprende todas las obraa e insta.
laciones enclavadas en las provincias de Zamora, León, pa,.
lencia, Burgos, Santander, Oviedo, La Coruña, Lugo, Orense y
Pontevedra.

2. Jefatura de Infraestructura de la segunda Región Aérea,
con las úreas siguientes:

a) Area de Sevilla~ qUe comprende todas las obras e instar
laciones enclavadas en las provincias de sevilla, Huelva, Cádi:1'<.
Córdoba, Granada, Málaga, Jaén, Badajoz y Ciudad Real.

b) Area de MurcIa, que comprende todas las obras e insta
lacIones enclavadas en las provincias de Alicante, Ahneria, Mur
cia y Albacete.

3. Jefatma de Infraestructura de la Tercera Región Aérea.,
con las áreas siguientes:

a) Area de Zaragoza, que comprende todas las obras e ins
talaciones enclavadas en las provincias de Alava., Guipúzco-a,
Vizcaya, Logroño, Navarra, Soria, Zaragoza, Teruel, Valenc~ y
Ca-stellón de la Plana.

b) Area de cataluña, que comprende todas la.s obras e ins
talaciones enclavadas en las provincias de Gerona, Barcelona,
Huesca, Lérida y Tarragona.

e) Area de Baleares, que comprende todas las obras e ins
talaciones enclavadas en la provincia de Baleares.

4. Jefatura de Infraestructura de la Zona Aérea de Oana,..
rias. con las áreas siguientes:

al Area de Las palmas, que comprende todas 1'RB obraa ti
instalaciones enclavadas en la provincia de Las Palmas.

b) Area de santa cruz de Tenerife, que comprende todas las
obras e instalaciones enclavadas en la provincia de Tenerife.

e) Area del sabara, qUe comprende todas las: obras e ins
talaciones enclavadas en Africa Occidental.

Artículo decimoctavo.-1. En cacta una de las Direcciones
Generales de la Subsecretaria de Aviación Civil existirá una
Sección Administrativa como órgano económico -adrnmistrativo
y contable- de las actividades que aquéllas desarrollen y una
Intervención, como órgano de fiscalización de dicha gestión y de
asesoramiento en materia económico fiscal.

2. Existil'án as-imismo las Juntas Técnicas y Económica, con
la competencia que para las mismas se detelTI1ina en la legi,s..
ladón vigente.

Artículo decimonoveno.-Quedan derogadas las Ordenes mi
nisteriales de 21 de diciembre de 1963 por la que se creaba el
Servicio de Automóviles en la Subsecretaria de Aviación Civil;
la de 27 de diciembre del mismo año, dictada para el desarrollo
del Decn-,to número 2384/1963. de 7 de septiembre; la núme
ro 2928/1967, de 20 de diciembre, y el inciso último del apar·
tado b) del articulo 3." de la Orden número 1544/1968, de
4 de julio.

Madrid. 2)) de junio de 1971.
SALVADOR

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que se nom
bra Abogado Fi'3cal a don Ignacio García Romeu
Fleta.

MINISTERIO DE JUSTICIA cal de la Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por tras
lación de don Roberto Martinez-Abarca Ruiz-Funes.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madlid, 26 de junio de 1971

ORIOL
Ilmo. SI'. Dil'cdOl' general de Justicia.

Dmo. Sr.: De conformidact con 10 <Uspuesto en el artkulo 11
d~ la Ley 1111966. de 18 de marzo, este Ministerio ha tenido a
bIen nomorar Abogado FiSCal, con el haber anual que le corres
p.onda~ y en vacante económica producida por haber pasado a la
sltuaclOll de supernumerario don Juan Antonio Estclla Escudero
a .don Ignado García Roméu Fleta. aspirnnte, que figura con ei
~umero 15 en la propuesta aprobada por O;.'{len de 23 de .sep
tiembre (le lUG9, dcsestimündclc a sel'vír la. plaza de Abogado Fis-

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la qUe Se acuer
dan los traslados y nom.bramientos de los Abogados
físcales qUe se mencionan.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo establecido en los articulos 30
y 17 del E,_;tatuto del Ministerio Piscal en relación con el 55 del
HeglamenLo para su aplicación y en el 11 de la Ley 11/1966,
de 18 de marw, este Ministel'lo ha tenid0 a bien disponer:


